
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Ratifícase la vigencia de la declaración de Utilidad Pública dispuesta por Ley Nº 9141 del inmueble destinado a ser afectado a la ampliación del edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, registrado bajo Matrícula Nº 106.373, ubicado en el Ejido Municipal de la Ciudad de Rosario del Tala.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 14 de abril de 2009.
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